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ALGUNOS RASGOS DEL SECTOR 

LOCAL DE NAVARRA

El régimen foral de Navarra (como el del País Vasco) comporta un diferente modelo de

participación en tributos, que sólo alcanza a los tributos autonómicos, puesto que el

Estado no recauda tributos en Navarra.

El sector local de Navarra se caracteriza por una dispersión administrativa y territorial

más acentuada que en el caso nacional. Existen 272 municipios y 354 concejos de

Navarra, que son subdivisiones de los municipios que tienen categoría de entidad local y

con los que comparten competencias (cementerios, caminos rurales, fiestas,...). Para un

total de 685.000 habitantes.

Además, a diferencia del Pais Vasco, Navarra es una Comunidad Uniprovincial. Esto

contribuye también a una mayor debilidad del sector local, que no cuenta con una

Diputación que coopere con los municipios más pequeños en su gestión (por ejemplo en

recaudación o servicios informáticos).



ALGUNOS RASGOS DEL SECTOR 

LOCAL DE NAVARRA

La clasificación económica de ingresos incluye en el epígrafe 79 (capítulo 7) los

ingresos por Cuotas de Urbanización y aprovechamientos urbanísticos.

La participación en tributos se articula en dos Fondos: uno de transferencias corrientes y

otro de transferencias de capital, que se configuran de manera diferente. El primero se

distribuye anualmente y el segundo de forma plurianual.

El fondo de transferencias corrientes es algo más generoso en Navarra que en régimen

común, pero inferior al del Pais Vasco, la otra Comunidad Autónoma Foral. Y hay

algunas diferencias significativas en la estructura de financiación. La comparativa se

realiza sobre municipios de tamaño equivalente.



Ingresos municipios. País Vasco, Resto de Estado y Navarra. Ejercicio 2023

País Vasco Resto del Estado Navarra

Per capita % s/totalPer capita % s/totalPer capita % s/total

1 Impuestos directos 317,41 19,00% 416,06 30,82% 323,57 22,58%

2 Impuestos indirectos 40,98 2,45% 41,05 3,04% 52,93 3,69%

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 258,34 15,46% 205,71 15,24% 194,14 13,55%

4 Transferencias corrientes 913,82 54,70% 472,57 35,01% 584,07 40,76%

5 Ingresos patrimoniales y aprovechamientos comunales 18,81 1,13% 26,12 1,94% 74,07 5,17%

Ingresos corrientes 1.549,36 92,74% 1.161,51 86,05% 1.228,78 85,75%

6 Enajenación de inversiones reales 7,51 0,45% 5,43 0,40% 21,35 1,49%

7 Transferencias de capital y otros ingresos de capital 103,71 6,21% 151,58 11,23% 158,47 11,06%

Ingresos de capital 111,22 6,66% 157,01 11,63% 179,82 12,55%

8 Activos financieros 2,26 0,14% 1,92 0,14% 9,82 0,69%

9 Pasivos financieros 7,74 0,46% 29,40 2,18% 14,49 1,01%

Ingresos financieros 10,00 0,60% 31,32 2,32% 24,31 1,70%

Total ingresos 1.670,58 100,00% 1.349,84 100,00% 1.432,91 100,00%



ALGUNOS RASGOS DEL SECTOR 

LOCAL DE NAVARRA

La diferencia más significativa en tributos es la gestión catastral propia, diferente a la de

régimen común, que permite una actualización ágil de los valores inmuebles urbanos, y

especialmente de los denominados BICES (autopistas, embalses, lineas eléctricas,

parque fotovoltaicos o eólicos, etc.).

Los recursos tributarios locales, aunque guardan una estructura similar al régimen

común, mantienen parámetros más uniformes que en régimen común, con una

fiscalidad más homogénea.

En Navarra se establecen los cinco impuestos municipales, pero son todos ellos de aplicación

obligatoria para todos los municipios.

Existe un impuesto sobre Viviendas Deshabitadas que en la práctica no tiene implantación (falta

crear al registro de viviendas deshabitadas, muy complejo).

Los tipos impositivos tienen márgenes de decisión mucho más pequeños que los de régimen

común. El tipo de IBI oscila entre el 0,25 y el 0,5. Las cuotas del IVTM son iguales en todos

los municipios.



ALGUNOS RASGOS DEL SECTOR 

LOCAL DE NAVARRA

La dotación del Fondo de Transferencias corrientes se viene incrementando en una tasa

equivalente al IPC más dos puntos, salvo los momentos de crisis económica (2011-2015) en

los que el incremento fue menor o ninguno. No existen entregas a cuenta y ajuste posterior.

La fórmula incluye un mecanismo de garantía que ha beneficiado especialmente a Pamplona,

que quedaba fuera de la fórmula de distribución, y perjudica a los municipios de rápido

crecimiento (el cinturón urbano de Pamplona). Esto motivó la inclusión de Pamplona en la

fórmula de reparto a partir de 2022 y la eliminación de su Carta de Capitalidad (dotación

específica).

La dotación del Fondo de Transferencias de Capital se fija en leyes específicas y se ajusta a

las disponibilidades presupuestarias de la Hacienda Foral (autonómica). Por eso su evolución

temporal es más errática.

Las transferencias de capital se distribuyen financiando un plan de inversiones que incluye las

solicitudes que se priorizan. Esto hace que su distribución sea más desigual y favorezca

valores per cápita elevados en municipios pequeños.
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ALGUNAS CONCLUSIONES

Valoramos más el método que los resultados porque permite describir una realidad compleja con

instrumentos muy visuales para los gestores de la administración local.

Los datos muestran una estabilidad de la estructura del modelo de financiación y las diferencias

entre municipios de diversos tamaños.

Se aprecia la relevancia de la riqueza inmobiliaria como fuente principal de ingresos impositivos

y el crecimiento con el tiempo de la financiación mediante tasas y precios. Especialmente los

aprovechamientos del dominio público.

Se observan los efectos de la crisis inmobiliaria en las finanzas municipales.

También se observa el diferente comportamiento de las transferencias corrientes y de capital y

su alineamiento con los periodos de crisis económica y necesidad de ajuste presupuestario de la

Comunidad Foral.

También destaca el efecto sobre la financiación de los límites fijados por la Estabilidad

Presupuestaria.


